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,ü, Municipatidad
de Chitl.án Viejo Ü='*

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE LOS
ASISTENTES DE LA EDUACION DEL LICEO
JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO QUE
SE INDICAN

DEcREro(E)N" 1487

FECHA, I 6 r'rAR 2021

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de

fecha 12.03.2021 de los Asistentes de Educación, el cual se modifica artículo Tercero "De la
Remuneración", se actualiza la Remunerac¡ón según reajuste del Sector Publico 2021, a
contar del 01.12.2O2O, como s¡gue:

Nombre y Apellidos R.U.Í. Red¡!ste T.CONTNAÍO Estoblecimiento

Den¡sse Oapremont Olivares 7.674.t25-5
2,7%

lndefinido
.J. Arturo Pacheco

Altam¡raño

2 Alejandra Paredes Almonacid 10.867.048,7
2,1%

lndefinido
J. Arturo Pacheco

Altamirano

3 Carla Flores sepúlveda 17.989.632-k
2,7%

lndefinido

4 ,uan P¡no Saldias 74 .263.667 -O
2,1yo

¡ndef¡nido
J. Arturo Pacheco

Altami.ano

5 Agustina San Mart¡n Lagos 12.730.805-5
2,7%

lndefinido
J. Arturo Pacheco

Altam¡rano

6 Juan R¡quelme Aedo 12.319.893-k
2,7%

lndefinido
J. Arturo Pacheco

Altamlrano

J. Arturo Pacheco
Altamirano

PUTESE, los gastos del presente decreto al
Presupuesto co al o PADEM, SEP y PlE.

ANÓTESE
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VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N" 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, D.F.L No I 'Fija Texto Refundido, Coordinado
y S¡stematizado del Código del Trabajo y modifica lo posterior, Ley 19.543 del 24.12.97
"Regula el Traspaso de Servicios Munic¡pales entre las Munic¡palidades de las Comunas que
¡nd¡can"

CONSIDERANDO:
l.- Ley N'21 .306 del 31 .12.2020, que otorga reajuste de

remunerac¡ones a los trabajadores del Sector Publ¡co, concede aguinaldos, concede otros
beneficios y modifica d¡versos cuerpos legales.

2.- Decreto Alcald¡cio N' 4018 de fecha 31.12.2O2O, que
Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2021.

3.- Certif¡cados de D¡sponib¡l¡dad Presupuestaria de
fecha 24.O2.2O21 .

4.- La necesidad de actual¡zar la remuneración según
rea.juste del Sector Publico 2021 a funcionarios del Liceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano, a
partir del 01.12.2O2O.
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En chillán viejo, 12 de marzo 2021, se modifica el contrato de Trabajo celebrado
entre la llustre Municipatidad de chiilán Viejo y DENtsE M|CHELE oÁpnertaoxr
oLlvARES, cédula Nacional de ldentidad N" 7.674.125-s , por 44 horas cronológicas
semanales, en el Liceo J. Arturo pacheco Altamirano de la comuna de chillán übjo,
como sigue:

Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

44 Horas Cronológicas Fondo SEp

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.

DENI MI E DAPREMONT OLIVARES
RUT: .674.125-5
TRABAJADOR

s 460.358

TOTAL $ 460.358
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MODIFIQUESE: el contrato de Trabajo a contar del 12 de marzo del 2021, en el
artÍculo Tercero "De la Remuneración", se actual¡za la Remuneración Base según
Ley N"21 .306 del 31 .12.2020 en 2,7 porciento quedando un monto total de $460.3s8,
a partir del 01 .12.2020, según siguiente detalle:
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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
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En chillán viejo, 12 de marzo de|2021, se modifica el contrato de Trabajo celebrado
entre la llustre Municipatidad de chillán viejo y ALEJANDRA soLEDAó PAREDES
ALMONACID, Cédula Nacional de ldentidad N"iO.g67.O4B-7, por 44 horas
cronológicas semanales, en el Liceo J. Arturo pacheco Altamirano de la comuna de
Chillán Viejo, como sigue:

MODIFIQUESE: el contrato de Trabajo a contar del '12 de marzo del 2021, en el
artículo Tercero "De la Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según
Ley N'21.306 del 31 .12.2020 en 2,7 porciento quedando un monto total de $454.3-84,
a partir del 01.12.2020, según siguiente detalle:

$ 454.384

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.

q/\^-ar*Q--Jrr
ALEJANDRA LEDAD PAREDES ALMONACID

RUT: 10.867.048-7
TRABAJADOR

N

§FCR

HUGO HE NRIQUEZ

P Y
L

LEAD

ARI
E

FAL / FSC / 
",, 

Oq} /M P

EC ICIPAL

44 Horas Cronológicas Fondo pADEM

TOTAL $ 454.384
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*Municipatidad
de Chittán Viejo Dif. Administración Educación Municipal

ANEX c NTRAT DE AJO

En Chillán Viejo, 10 de marzo del 2021, se modifica el Contrato de Trabajo celebrado
entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y CARLA ANDREA FLORES
SEPULVEDA Cédula Nacional de ldentidad N"'t7.989.632-K, por 16 horas
cronológ¡cas semanales, en el Liceo Tomas Lagos y J. Arturo Pacheco Altamirano
de la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

16 Horas Cronológicas Fondo PIE $277 646

TOTAL $ 277.646

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.

CARLA AND FLO SEPULVEDA PE
RUT:1 9.632-K AL*

TRAB ADOR
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MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo a @ntar del 10 de marzo del 2021, en el
artículo Tercero "De la Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según
Ley N'21.306 de!31.12.2020 en 2,7 porciento quedando un monto total de
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo a contar del 12 de marzo del 2021, en el
artículo Tercero "De la Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según
Ley N"21.306 del 31.12.2020 en 2,7 porciento quedando un monto total de $396.049,
a partir del 01 .12.2020, según siguiente detalle:

44 Horas Cronológicas Fondo PADEM $ 396.049

TOTAL $ 396.049

El presente Anexo de contrato de Trabajo se f¡rma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.

JUAN ANTONIO PINO SALDIAS
RUT: 14.263.667-0

TRABAJADOR

UGO N QUEZ
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En Chillán Yielo, '12 de marzo del 2021 , se modifica el Contrato de Trabajo celebrado
entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y JUAN ANTONTO ptNO SALD|AS,
Cédula Nacional de ldentidad N' 14.263.667-0, por 44 horas cronológicas
semanales, en el Liceo J. Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo,
como sigue:

,[FAL / FSC / HHH I oTA I
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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

&
ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 12 de marzo de\2021, se mod¡fica el Contrato de Trabajo celebrado
entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y AGUSTINA DEL ROSARIO SAN
MARTIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad N'12.730.805-5, por 44 horas
cronológicas semanales, en el Liceo J. Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de
Chillán Viejo, como sigue:

MODIFIQUESE: el Contrato de Traba.jo a contar del 12 de marzo del 2021, en el
artículo Tercero "De la Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según
Ley N'21 .306 del 31 .12.2020 en 2,7 porciento quedando un monto total de $397.010,
a partir del 01.12.2020, según siguiente detalle:

44 Horas Cronológicas Fondo PADEM $ 397 010

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.

AGUSTIN EL ROSARIO SAN MARTIN LAGOS
RUT: 12.730.805-5

TRABAJADOR

HU IQUEZ
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TOTAL $ 397.010
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Municipatidad
de Chittán Vieio Dir. Administración Educación Municipal

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo a contar del 12 de marzo del 2021, en el
artículo Tercero "De la Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según
Ley N'21.306 del31.12.2020 en 2,7 porciento quedando un montototal de $397.010,
a partir del 01.12.2020, según siguiente detalle:

44 Horas Cronológicas Fondo PADEM $ 397.010

TOTAL $ 397.010

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.

JUAN CARLOS RIQUELME AE
RUT: 12.319.893-K

TRABAJADOR
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En Chillán Viejo, 12 de marzo de\2021, se modifica el Contrato de Trabajo celebrado
entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y JUAN CARLOS RIQUELME AEDO,
Cédula Nacional de ldentidad N' 12.319.893-K, por 44 horas cronológicas
semanales, en el Liceo J. Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo,
como s¡gue:

¿-
/

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


